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Visto la presentación obrante a Fojas 4 (cuatro) del Expediente Letra "D"- N° 
59291/07, entendida como un recurso jerárquico en subsidio, que efectuara el agente Daniel 
AJberto DELEMBERT, Legco N°  15879/6, con motivo de su pase a disposición de la Dirección 
General de Personal por decisión de la Dirección Servicios en la vía Publica por "razones de 
servicios"  tal corno se indica a Fojas 1 (uno) del citado Expediente, y 

CONSIDERANDO: 

Que la citada presentación solo se integro por manifestaciones subjetivas sin 
sustento alguno referidas a una supuesta "persecución política'de la que dice ser opieto el 
recurrente y que no tienen entidad para conmover el acto administrativo cuestionado. 

Que si bien en la presentación ducida se aduce la injerencia de cuestiones 
político - electordes en la motivación del pase dispuesto, esta circunstancia no se despren-
de en ningún modo de las constancias de autos. 

Que por otra parte el recurrente no indica afectación alguna "al Princilo de 
Unidad Fcrniliar" constitutivo del único obstáculo que prevé la legislación aplicable a los fines 
de impedir el pase de repartición, adem de recordar que el traslado no irriporta intención 
de desmedro con relación a la honestidad e idoneidad con las que el agente trasladado, 
hubiera desempeñado sus anteriores funciones. 

Que el Articulo N°  15 de la Ley N°  11 757 (Estatuto Faro El Personal De Las  /VU-
nicipalidades De La Provincia De Buenos Aires), faculto a la superioddad a disponer el pase 
por necesidades propias del servicio. 

Por ello 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Articulo 10. 	Desestimase el recurso jerárquico presentado por el agente Daniel Alberto 
DELEMBERT, Lego N° 15879/6, por caecer de fundamento para oponerse al 

acto c rinistrativo cuestionado, según los términos de la Ley 11757.- 

Artículo 20. 	El presente será refrendado por los Señores Secretarios de Gobierno y de Servi- 
cios Públicos,- 

Artículo 311.,-  Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de De-
cretos y Boletín Mnicipd, tomen razón las Secretarías involucradas y por las 

mismas comuníq.iese a las Dependencias en relación funçiond. Dése conocimiento a la 
Dirección Contaduría Generd, Dirección General de Personal y achívese- 
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